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concurso unitario para la provisión de puestos de trabajo con
funciones administrativas y auxiliares («Boletín Oficial del Estado»
del día 10 de enero de 2004), se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 926 en el Anexo debe añadirse una dotación
más en el puesto con código HC061:

«Puesto adjudicado:

Puesto: HC061. Subgestor C. Nivel: 14. Grupo: C/D. Loca-
lidad: Zaragoza.

Puesto de cese:

Puesto: VS.

Datos personales:

Apellidos y Nombre: Mateo Torres, Ricardo. NRP:
1841340168. Cuerpo: A1135. Grupo: C.»

En la página 927 del Anexo debe intercalarse entre los puestos
con códigos IO095 e IO097 la adjudicación del puesto con códigos
IO096:

«Puesto adjudicado:

Puesto: IO096. Auxiliar de Oficina. Nivel: 12. Grupo: D. Loca-
lidad: Zaragoza.

Puesto de cese:

Puesto: Auxiliar de Oficina. Nivel: 12. Ministerio: IO. Localidad:
Zaragoza.

Datos Personales:

Apellidos y Nombre: Gracia Fuentes, M.a Soledad. NRP:
1743251157. Cuerpo: A1146. Grupo: D.»

Madrid, 20 de enero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
APU/3363/2002, de 27 de diciembre, B.O.E. de 03/01/2003),
el Secretario de Estado para la Administración Pública, Julio
Gómez-Pomar Rodríguez.

1759 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2004, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la Escala de
Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Orga-
nismos Públicos de Investigación.

Por Orden CTE/2616/2002, de 16 de octubre (Boletín Oficial
del Estado del 24), modificada por Orden CTE/3257/2002, de
5 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 20), se convocaron

pruebas selectivas por el sistema de promoción interna en la Escala
de Titulados Técnicos Especializados del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

Concluido el proceso selectivo, por Resolución de 29 de sep-
tiembre de 2003, de la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia
y Tecnología, se publican las listas de aspirantes que superan
el proceso selectivo (Boletín Oficial del Estado del 13 de sep-
tiembre).

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real
Decreto 2169/84, de 28 de noviembre, de atribución de com-
petencias en materia de personal, a propuesta de la Subsecretaría
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, resuelvo:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Téc-
nicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos
de Investigación, a los aspirantes aprobados que se relacionan
en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida y con expresión de los destinos que
se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar el juramento o promesa establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (BOE del 6) y tomar posesión
de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 20 de enero de 2004.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ciencia y Tecnología
e Ilma. Sra. Directora General de la Función Pública.
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